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Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Energía 
y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JuAN CARLOS LIu YONSEN
Ministro de Energía y Minas

EDMER TRuJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1848882-7

Designan miembro del Directorio de 
la Autoridad Portuaria Nacional, en 
representación del Ministerio de la 
Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 001-2020-MtC

Lima, 23 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 27943, Ley 
del Sistema Portuario Nacional, la Autoridad Portuaria 
Nacional es el Organismo Público encargado del Sistema 
Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, cuyo órgano máximo es el Directorio;

Que, el artículo 25 de la citada Ley, en concordancia con 
el artículo 109 de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2004-MTC, dispone que el Directorio 
de la Autoridad Portuaria Nacional, está conformado 
por once (11) Directores, entre los que se encuentra un 
representante del Ministerio de la Producción, el mismo 
que será designado por el Consejo de Ministros de 
una lista de tres (03) candidatos, propuesta por dicho 
Ministerio;

Que, el artículo 118 del Reglamento de la Ley del 
Sistema Portuario Nacional, modificado por Decreto 
Supremo N° 032-2019-MTC, establece que la designación 
de los miembros del Directorio de las Autoridades 

Portuarias es por 5 (cinco) años, no renovables, sustituidos 
en un sistema de rotación anual;

Que, el artículo 122 del Reglamento de la Ley del 
Sistema Portuario Nacional señala que el cargo de 
Director vaca, entre otros, por renuncia aceptada; en caso 
de vacancia, la entidad correspondiente designará un 
reemplazante para completar el período;

Que, por Resolución Suprema N° 005-2017-MTC, 
publicada en el diario Oficial El Peruano el 12 de agosto 
de 2017, se designó al señor Héctor Eugenio Deosdado 
Soldi Soldi, como miembro del Directorio de la Autoridad 
Portuaria Nacional, en representación del Ministerio de la 
Producción, hasta el 12 de setiembre de 2020, quien ha 
formulado renuncia al cargo;

Que, en consecuencia, corresponde aceptar la 
renuncia del señor Héctor Eugenio Deosdado Soldi Soldi 
y designar su reemplazo por el período restante;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2004-MTC, y modificado por el Decreto Supremo N° 032-
2019-MTC; y la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Héctor Eugenio Deosdado Soldi Soldi, al cargo 
de miembro del Directorio de la Autoridad Portuaria 
Nacional, en representación del Ministerio de la 
Producción, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Fernando Alarcón 
Díaz, como miembro del Directorio de la Autoridad 
Portuaria Nacional, en representación del Ministerio de la 
Producción, hasta el 12 de setiembre de 2020.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema 
será refrendada por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

EDMER TRuJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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REQUISItO PARA PUBLICACIÓN DE 

NORMAS LEGALES Y SENtENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un CD o uSB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.
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